
 
 

     
 

 
 
 
 

 

1.- Datos del interesado 

 

2.- Datos de la Reclamación 

 

 

□ RECLAMACIÓN PUNTUACIÓN 
 

SECTOR PUBLICO ______________ 
 
Experiencia Profesional Puntos Reclamados  ___________ 

SECTOR PRIVADO ______________ 

Formación Puntos Reclamados ____________ 

En la Reclamación por puntuación no debe presentar ninguna documentación, ya que es una reclamación sobre una 
documentación ya presentada.          

             En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DNI/ NIE  Nombre  

Apellido 1º  

Apellido 2º  

Tipo de vía  Nombre vía  Nº/Km  

Piso  Puerta  CP  Localidad  

Provincia  País  

Teléfono Fijo                Teléfono Móvil       
Nacionalidad     

□   NO APARECE NI ADMITIDO NI EXCLUIDO 
 
DEBERÁ  ADJUNTAR COPIA DE LA SOLICITUD REGISTRADA HASTA EL 15 DE OCTUBRE DE 2009.LAS SOLICITUDES POSTERIORES NO APARECEN EN EL 
LISTADO HASTA ENERO DE 2011 

□   APARECER EXCLUIDO 
 
DEBERÁ  ACREDITAR  FOTOCOPIA DE: DNI, TITULO, SOLICITUD,  AUTOBAREMO, SEGÚN LA CAUSA DE LA EXCLUSIÓN. 

FIRMA 
 

DESTINATARIO 

Servicio Madrileño de Salud 
Dirección General de Recursos Humanos 
Bolsa de Trabajo    
COMISIÓN DELEGADA DE VALORACIÓN DEL ÁREA ______________ 

RECLAMACIÓN  LISTADOS PROVISIONALES BOLSA UNICA 
CATEGORÍA: ____________________________________________ 

 
Dirección General de Recursos Humanos 
Servicio Madrileño de Salud 
 

Comunidad de Madrid 


	atencion: ¡Atención!. Este formulario puede ser cumplimentado electrónicamente e impreso para su entrega oficial. Para rellenar un campo, sitúe el puntero del ratón en el espacio correspondiente. Una vez haya cumplimentado el impreso, imprímalo para proceder posteriormente a su entrega.
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